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VISTO:

Lo presentado a fs. 1, por la Prof. Sandra Verónica LEONI, Directora del CORO de la 
FCA-UNC, por el cual solicita autorización para la participación del CORO ESTABLE DE
LA FCA-UNC, que tiene a su cargo, en el siguiente evento: “Conciertos Musicales”, a llevarse
a cabo el día 3 de Agosto de 2019, a las 20,30 hs., en la Basílica de Santo Domingo, sita en
Av. Vélez Sarsfield esquina Deán Funes, Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión y la Dirección de Cultura.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar al CORO Estable de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la
UNC, su participación en el evento: “Conciertos Musicales”, a llevarse a cabo el día 3 de
Agosto de 2019, a las 20,30 hs., en la Basílica de Santo Domingo, sita en Av. Vélez Sarsfield
esquina Deán Funes, Córdoba;

ARTICULO 2º: Por Mesa de entradas comuníquese a la Secretaria de Extensión y por su
intermedio a los interesados. Cumplido. Archívese.
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